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MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi o la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico .donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro a a mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en· la gaceta oficial el 25 de ociubre, en q e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el r sente para los fines 
a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección ·de Preservación y Consr ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. María Isabel Valdez Flores inqresada ante este Órgano 
Político Administrativo con fecha 21 de octubre de 2022, ingresada en la jornada "ALIADA EN TU 
COLONIA"a la que se le asignó el número de Dictamen 148, donde solicita la valorad ·n de 1 árbol ubicado 
en de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago d u conocimiento lo 
siguiente: 

l. En fecha 21 de octubre de 2022, personal adscrito a la Dirección de P ervacron y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta ·Alcaldía Álvaro Obregón, s constituyó 
en el domicilio señalado en la· solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

11. Con fecha 21 de octubre de 2022, personal técnico operativo adscrito 'i I Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y �e ificado por 
la Secretaría del Medio Ambiente. del Gobierno de la Ciudad de Méx e , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las a acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, asi como del sitio don e se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental · Protección 

· a la Tierra· en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental a a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es· cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará t r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr b , trasplante 

- y" restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confort ad con la 
- : �.,,-RkÁsiguiente descripción: 
€)":/-11-!.t 

11100 



GOBIERN 
CIUDAD DE 

E LA 
XJCO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OIJí�EGÓN 
DIRECCICJN GENEf,AL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE í-'RESERVACIÓN Y 
CONSl:RVACIÓN DEL Ml:D10 
AMBIENTE @ 

t,._ /l(!mnlu '' 'i� ?Q22 f' OYfS /,'� ;/ •. � ,.,.,, M•.l!f>!! 
?./f:4,e .. .,� ,., .. , ...... .., . ..-·--i· .. , 

0146 j 

FOLIO: 
1 HORA, 

DIC-TAME:N TÉCNICQ PE ARBOLADO 
''"' Iu-R'"f"" ,a""' da-o:E- n""T,..- u"'C"" ·o-,- lo-a-,- 1ª--,-==+.,,=.,.------, 

f 10:25 
DIR'E;CCIOl'I: 

SQLICITANlÍa: 
, .PECHA: 

12 14 65 

CClÓN LA ��EéRRA EN EL DISTRf•FO FEQE;RA!,.: ARTÍCULO 118NORMA 
N1t1>lSNTJ\L. - 

L NADF,001-'RNAT-2015, numerales. 6., 6.3.., 6.3.1 ... 6.J.1, 1., 6.3. 1.2,., ¡¡,¡1.1. '·. y demás 
... !o fllltesm�ncioíla:do, e: preserlte dlclarrietl seemíte de acuerdo ccn m·¡ leal saber y 

j � i e IB. �- 0 1 .t � 
�:ii�- �� § _g t! �_§ º fül�-� 0

·0 "'¡ ·w ;.! a á 
�t.Ji�'-[ �:�;. ;.s¡ im 8"1¡t; u,ff � ..... aí-i ;;;.�. UJ fil,,q; r- .1-! m- 

� "'o,¡¡;¡ o� ' 
-+-tt---+-�---+--f----,-- ' ---t--"---t----+-t---\+-A bcÍ plantada -:;n- -¡ 

::,, :. b�il(I 0\a, ucnco inclinado : 
. � 5", e, pa (les,balanooada . 

..e. -ex9 ,s1ción d1m::Hnen en 
� .base ie1 trcnco, pudrlción 

0 
,.._ 

.� en - neza, ramas Jsr,gns 
e: =� ..i qt .e ir,teJ'fíerel'l con 
g> '5 :! � o bleadc eíéctrlco, z :Q! ::,: ite efonia .e, 1nvade-n 

UJ,,,,'J 

.o. in.mu�ble· y precio veolno. i· rcf es reprlmldes que 
..m 1 11,¡,, ralo y t:c:1ck1ro 
� ban uota y [ardlnera, se ¡ 
<.i rece .. lenda.repa racíón de 1 ! las mismas 

E .g 
-. 
o 
� 
e 

1 

LEY AMBIENTAL DJ!. P-RO, 
?ARA EL DISTRITO FEDE 
a;,licab:es p�ra ta ejecs,.cun 
entender. 

1 

I' 

I' 

E 

David J' Heniánctez 

REVIS.ó 

· fü::>I, D•noteo ·Sa!\tos Zafr;, · 
QjcfamiM<l◊rcle Atbolado Urblno, de Acuerdo 

a ta Norma Ambiental parat lel Olstrlto 
Federal NADl'-001'-RNA, -201'5 

No. Oe Acredllecióll¡ O 

l 

Calle Canario csq. Calle ·1 O, col ia Tolteca 
/\lcaldla Alvaro Obregón C.P, O 50, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E. 501) 

Dictamen 148 PáginJ2i4 
CIUl)f,D INNOV/11)\.JIU\ Y IJE 

· DEl<ECHOS / N\/ESlft/\ C!,S!1 



IARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G I EPa".L DE 
SERVICIOS UifB NOS 
DIRECCIÓN Dt RESERV.A.Clói, Y 
CONSERV.A.CI DEL MEDIO 
AMBIENTE ¡";';¡ 

, ¡,;(, ?022Flor?s 
r, � .-.,1,.i, MaJI9!3 � � .. :> •«-•~· .. ··--��·-· •• 

ÁLV.ARO# 
O!BR.EGON 
Ju Alcaldía Aliada 

Archivo 
!=□�ogrMico 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 
o� 

o 

. ' - J ,.� . -; ., - 

- ' 
:f .... 
rt 
' ' 

"'·· ' . 
,; 
'! 

;';&Yl � '��·,Z"? 

> 

., 

'¡ 

�t� .:��· 
�1,1, .${i' 
:.!..-:......'..:...i.� ... -c..? . -·� 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO - ,-=s�a..-L-. JC"'J�T'"'A-.N�T�E� ,-------,�r-. ✓,ci- -,,-. :+1'""s- ab'"" ·o--,,�v ·.,-•.,- !c'"" ·a-z""'F"' 10..: ,e.:cs.:..cc=¡r=i=6Ilo·: -·�T=-u=AJ.;..c:. .a:..cd= .,...,E='n:cT;;.u-c=o-c!- an�i- a--,=:;±+;;;,:;O�N 1 ,_-F:__E=.C:._:,.:.:.: HA::._ , .¡_2110,:;tubre.'2022 · HO"F�A.: 10::.2:.5: ca 
¡ OIRECC!ON: NNO. 014& 

Calle Canarío esq. Cate 10, colonia Tolteca 
Dictamen 148 ágina3!4 

CU DAD! i VJ\OORA \1 rn: 



.L\.l.CAL.DÍJ.\ f.l.V/l.RO 08REGÓM 
. DIRECCIÓN GENEl�/\L DE 

SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE !ºRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEI.. MEDIO 
AMBIENTE 

ÁLVARO. 
O!BREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

E LA 
XICO 

.. 

Jm ·fl �:. 

'J-9'"2Fl"'""'" ,,.1,s ,. "' · ores 
�1- ... ":� AM< MAJ@! 
�:i;."'-�• .. ,., , 

rocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: JACARANDA/Jacaranda 
e se yergue -en de esta Alcaldla Alvaro 
que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido 

iental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
el Distrito . Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 

requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 

GOBIERN 
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l. Se dictaminó' 
mimosifo/ia; ' 
Obregón, por 
en la Ley A 
Ambiental pa 
cumplimiento 
de actividade · 
los trabajos. 

11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 · 1 fracción XI .y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, a u los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
as! como en 'i ud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en atería de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro. Obregón 
el 21 de octu e de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. • Se le A 
acuerdo con su pro 
mimosifo/ia; que se 
SEGUNDO. - Los t 
Ambiente de las Ciu 
Norma Ambiental par 
todas las medidas de 
vías generales de co 

TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
ramación la poda de 1. (uno) árbol de la especie: JACARANDA/Jacaranda 
rgue en Alcaldía Álvaró Obregón. 

bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
nicación, etc.). 

TERCERO. - Queda jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un t i 10 autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra n el Distrito Federal. . 

CUARTO.- Se le ap ·r ibe que cualquier poda, ·derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en! e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en 1 �45 _§,I_§.Jiel-Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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El presente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de conformidad con el A.a.Je!Uo del Comite de Transparenaa por el que se 
dealñce como acceso restrtnudo en la modalidad de confidenaal la ln brmeclún publica que contiene datos personales y se autonza la creacron de 
versiones públicas con base en el "Catí31ogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apcabtes para H AJcaldia de A.lvaro oorecón 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 

·! Calle Canario esq. Calle 10, col ia Tolteca 
· Alcaldla Álvaro Obreqón C.P. O, 50, Ciudad de México 


